
Ref: Sucesión N° 2023-100 

Causante: PASTOR CABALLERO GARZÓN 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Machetá, Cundinamarca, febrero veintinueve (29) de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretarial, y una vez revisado el expediente, se 

evidencia que la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo ordenado 
en los numerales 4° y 5° del auto admisorio del trámite sucesoral de 9 de 
noviembre de 2023, en consecuencia, se le requiere para que en el término 

de treinta (30) días contados a partir del siguiente al de la ejecutoria del 
presente auto, notifique el auto admisorio a ELVIRA CABALLERO 

CHICUASUQUE, hija de JOSE BENJAMIN CABALLERO GARZÓN, hermano 
fallecido y heredero del causante PASTOR CABALLERO GARZÓN en la forma 
prevista por los artículos 291 a 293 en concordancia con el artículo 492 del 

C.G.P, para que en el término de veinte (20) días, prorrogable por otro igual, 
declare si acepta o repudia la asignación que se le hubiere deferido. Así 

mismo notifique a STELLA CABALLERO, en la forma prevista por los 
artículos 291 a 293 en concordancia con el artículo 492 del C.G.P, para que 
en el término de veinte (20) días, prorrogable por otro igual, acredite su 

calidad de heredera y declare si acepta o repudia la asignación que se le 
hubiere deferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 
 
 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_07_DEL 

     DIA DE HOY, _01-03-2024. 

 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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